INTRODUCCIÓN


PERFIL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE PANAMA


CAPITULO I


INTRODUCCIÓN

La directriz operativa del Banco Mundial concerniente a los pueblos indígenas
 formula orientaciones básicas, describe la política y los procedimientos a seguir en la preparación de proyectos en el que están involucrados los pueblos indígenas, con el fin de garantizar que los mismos se beneficien de los proyectos de desarrollo y evitar o mitigar efectos potenciales adversos que puedan ser causados por actividades apoyadas por el Banco Mundial.  El Banco aborda el tema indígena a través de tres aspectos: (i) análisis económico y sectorial del país, en el que deberán ser tratados explícitamente  (los temas indígenas) en los análisis sectoriales y subsectoriales e introducidos en el diálogo Banco-país; (ii) asistencia técnica a los gobiernos en asuntos relacionados con los pueblos indígenas para la preparación de proyectos, reforzar las instituciones gubernamentales relevantes y apoyar iniciativas de desarrollo de los propios pueblos indígenas y (iii) en los proyectos de inversión que afectan  a los pueblos indígenas, el Estado debe preparar un plan de desarrollo de pueblos indígenas que sea consistente con la política del Banco Mundial.

En este marco, el Banco realiza el perfil de los pueblos indígenas de Centroamérica con el objetivo de contar con bases referenciales y apoyo técnico a las entidades gubernamentales, instituciones internacionales de apoyo y organizaciones no gubernamentales, para que se incorpore la visión indígena dentro de los componentes de proyectos de desarrollo que incluyen a pueblos indígenas  y ayude a los gobiernos a definir los lineamientos de política indígena con la participación de ellos mismos.  Igualmente será de utilidad para los pueblos indígenas y sus organizaciones, al poder contar con informaciones sistematizadas para dar lineamientos y orientar sus propios procesos de desarrollo.

En la elaboración del Perfil de los Pueblos Indígenas de Panamá se parte del principio del derecho a la autodeterminación de los pueblos para decidir su forma de vida, organización social y política, el derecho a preservar sus valores culturales y buscar su propia forma de desarrollo, según las circunstancias y necesidades concretas.  El desconocimiento de este principio ha originado conflictos y desequilibrios sociales y económicos y ha conducido a las situaciones actuales de marginación y pobreza reflejados en los resultados de análisis de diversos indicadores sociales, económicos y políticos que se presentan en este estudio.

El perfil recoge en cinco capítulos aspectos relacionados a los diferentes periodos históricos de los pueblos indígenas de Panamá que configuraron su situación actual; aborda la situación jurídica y niveles de organización socio-política y administrativa de cada uno de los pueblos, diferenciando las particularidades de su desarrollo, proceso que ha sido condicionado por diferentes factores de carácter organizativo, geográfico y circunstancias históricas, haciendo énfasis en la conceptualización de las Comarcas y los Congresos Generales como modelos especiales de administración de los pueblos indígenas de Panamá.  Se recoge la relación de los pueblos indígenas con la sociedad y el Estado abordando mecanismos de negociación con el Estado que, igualmente presenta diversidad para cada pueblo; la participación de los pueblos indígenas a nivel nacional en instancias gubernamentales y parlamentarias y el proceso que ha seguido la relación entre los pueblos indígenas del país en los intentos de organización a nivel nacional.  Por último, el documento se aboca a estudiar ciertos lineamientos estratégicos para la participación indígena en su proceso de desarrollo  reconociendo las instancias que ya tienen para la toma de decisiones, cuyos aspectos fundamentales fueron consultados con los pueblos indígenas para definir un plan estratégico, los requerimientos de asistencia técnica y la definición de actividades.

Recientemente el gobierno nacional, como parte de la agenda social, ha creado el Consejo Nacional de Desarrollo Indígena (CNDI), órgano consultivo y de coordinación entre las distintas instancias del gobierno, los pueblos indígenas representados por sus Congresos Generales, Consejo (Naso) y la sociedad civil indígena y no indígena.  El CNDI se abocará a la elaboración y seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo Indígena y al análisis de la instancia institucional para una adecuada relación entre el Estado y los pueblos indígenas.


Por considerarlo de utilidad para posteriores estudios, se agrega una recopilación estadística de los Censos Nacionales de Población y Vivienda realizados en 1990 y 2000, relacionada con los pueblos indígenas.  Por los cambios ocurridos en la división política del país, al legalizar nuevas comarcas indígenas en la década, muchos datos no son comparables.  Se agrega una reflexión sobre algunos cambios ocurridos en la década.
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